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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
 

JEFATURA DE GOBIERNO 
 

 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA LEY DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL 
 
(Al margen superior un escudo que dice: Ciudad de México.- Capital en Movimiento) 
 
MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, a sus habitantes sabed: 
 
Que la H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, se ha servido dirigirme el siguiente: 
 

DECRETO 
 
(Al margen superior izquierdo el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL.- V LEGISLATURA) 
 
 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
V LEGISLATURA. 

 
 
 

D E C R E T A 
 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA LEY DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la fracción VIII del artículo 76 de la Ley de Salud del Distrito Federal, para quedar 
como sigue: 

Artículo 76.- Corresponde al Gobierno: 
 

I. a  VII. … 
 

VIII. Elaborar y difundir información y recomendaciones de hábitos alimenticios correctos, a través de un Programa 
de Semáforo Nutricional que contemple una campaña  permanente en mercados, centros de abasto, 
restaurantes, establecimientos mercantiles, de venta de alimentos y similares, que será diseñado por la 
Secretaría en coordinación con la Secretaría de Desarrollo Económico del Distrito Federal, así como brindar 
asesoría para la instrumentación de acciones por parte de los establecimientos a los que se refiere la presente 
fracción, con la finalidad de que proporcionen información sobre los riesgos del sobrepeso y la obesidad, y 

 
IX. … 
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TRANSITORIOS 

 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. La 
Secretaría de Salud, conforme a la suficiencia presupuestal asignada por la Asamblea Legislativa, instrumentará las acciones 
establecidas en el presente Decreto. 
 
 
Segundo. El Programa de Semáforo Nutricional será diseñado y aplicado en cooncordancia con las disposiciones que se 
establecen en la Ley para la Prevención y el Tratamiento de la Obesidad y los Trastornos Alimenticios en el Distrito 
Federal. 
 
Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los treinta y un días del mes de marzo del año dos mil 
once.- POR LA MESA DIRECTIVA.- DIP. SERGIO ISRAEL EGUREN CORNEJO, PRESIDENTE.- FIRMA.- 
DIP. JOSÉ VALENTÍN MALDONADO SALGADO, SECRETARIO.- DIP. GUILLERMO OCTAVIO HUERTA 
LING, SECRETARIO.- FIRMA. 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 122, apartado C, Base Segunda, fracción II, inciso b), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, 49 y 67, fracción II, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, para su 
debida publicación y observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio en la Residencia Oficial del Jefe de Gobierno 
del Distrito Federal, en la Ciudad de México, a los tres días del mes de mayo del año dos mil once.- EL JEFE DE 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON.- FIRMA.-EL SECRETARIO 
DE GOBIERNO, JOSÉ ÁNGEL ÁVILA PÉREZ.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE SALUD, ARMANDO AHUED 
ORTEGA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO.- LAURA VELÁZQUEZ ALZÚA.- 
FIRMA. 

 
 

 
 
 


